
JSúm. Ô’^* Marles 18 de Setiembre de 1877. Uno y medio real

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
S.a» lejías y Sa» dUpoaleionea deï ft^- 

ûitmie «en ©bUgatotiiSspari. 1^ caplisJ 
de proTineia deade qnc se pEiUîraB eS- 
e nliBRcnte ea ella y desde easíre día? 
éc«pKca para toi «esi^^s pin-Laos de la 
mUwA pmTtDsla. (H ey de 3 rie L 'irStO' ! 
bre de «or.) f

BUSCRICIOÎT PAKTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ri.Id. fuera. Î6
Très id...................   83.......................... .45
Seiaid. 63 . . . . . . 30
Un año..................... 138............................. 180

St pailita itd^t Its dias tietpis ¿^iJ^&tninÿot

«.aaleye* órdenesyaannetoaqae a 
nande» pBbllear en Isa Bele<lnes ofl 
elalea ke ban de r^a..Ulr ai Ceie pelftle, 
reapeeilvo^ piir enye eendneaeaepas- 
r n à les ..dilores de loa aaeneiosadoi 
periodicos. (Ordcacs de * de AbrU de 
«âï y 3« de Octobre detSSd.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nóm. 70i.
Los Srss. Aloaldiis do los pao- 

hice de eata proviaci?, Goardia ci
vil, eutrpo de órden pûblioo y de* 
mis dependientes de mi autoridad, 
prooede ràn à prautiesr activas di- 
Ü gecciae para la busca de un caba
llo eny?» sellas se expresan A con- 
tinnacien, y en casi de ser habido 
lo pondrán á disposición de! Juez 
de primera instancia de San Lúcar 
la Mayor con la persona ea cuyo 
peder ee halle si no ofrece las su
ficientes garantías de su legitima 
adquisición.

Córdoba 12 de Setiembre de 
1877.

El Gobernador interino, 
José Maria Cánovas. 
Sellas det caballo.

Pelo negro, cerrado, con mar
ca, heirado de la cadera derecha, 
Eífialado del codil’o de tirar del 
tiiUc, au luce ri to pequ ño en la 
frente, una llaga en al pescuezo ¿el 
lado izquierdo, producida por la 
collera.

.-.-™—.»lf5-í!*»ííaB0u.P. w..^

Núm. 729.
El Sr. Alcalde de Lacena mani

fiesta á este Gobierno que el día 7 
del actual se ha encontrado estra- 
viada en una de las calles de aque 
Da ciudad una burra cuyas señas 
te txpr^san á coniiouacion. ' |

Lo que he dispuesto se haga i 
público por medio de esta periddi- i 
CO cficial á fin de que llegando á 1 
noticia de su dueño se presente en i 
dicha Alcaldía á reclamaría,

Córdoba 44 de Setiembre de 
4877. |

El Gobernador interino, ■ 
ffÿ^^ Mdria C4»QVd^. |

Sefías de la barra. 
í Rucia, cinco aCos, bufona al

zada.

Administración económica 
j de la provincia de Cór- 
i doba. 
j ISíúttt. 670.

Recaudación obtenida porel Ayan* 
^ tamiento de esta capital en el dia 
? S del mes actual, por derechos 
j de especies de consumos, cerei- 
1 le* y sal. 
j. Pts. Cts, 

: Derechos por especies coa 
j recargo del 100 por 

too. .116079 
j Id. cereales con id. id. . 466 22 
i id. Fal con el SO por 

too . ». 

162701 
’ Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 353 48

Total. ,. 4 980 49 
Córdoba 306 Agosto de 1877,—. 

P. 0., Rivera.

Núm. 668.

Recaudación obtenida ror el Ayun- 
tamieuto da esta capital en el dia 
3 del mes actual, por derechos 
de especies da coasumos, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Derechos por espeeirjs con 
recargo del 100 por 
IWr .2309 22 !

Id. cereales con Id. id. . 1124 40 
Idem sal con el 50 por 

100. . » »

3514 62
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 384 40

Total. . 3899 OS 
Córdoba 4 de Agosto de 1877.

—P. 0., Rivera.

Núm. 672.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia
23 del mes actual por derechos de , 
especies de consumos, cereales y 
sal.

Pts. Ota. ‘

Derechos por especies cea ;
recargo del 100 por
100. . 1913 81

id. cereales con id. id. 479 03
Idem sal con el 50 por í

ICO. . 12425
240536^

Arbitrios sobra especies f
adioionadaa. 470 28

_ Total. . 2873 51 
Córdoba 24 de Agosto de 1877,— 

P, 0., Enriqua Rivera.

Núm. 740. 1
Sección de Administreoion. ?
No habiendo obtenido resalta- ■ 

do favorable por falta da licitado* 1 
res en la subeata celebrada por se- | 
ganda vez en ia Dirección general | 
de Reatas Estancadas, con objeto J 
de coEíratar, á perjuicio delaelaai ;

rematante D. Vicente Senis y Ito- 
’ ca, el trasporte de los tabacos que 
. de Filipinas arribes al puerto de 

1 Cádiz y sea necesario remesar á la 
fábrica de Valencia, deaie un me» 

, después de adjudicado el servicio á 
. fin da Junio de 1879, la es presada 
] Direoriou general ha acordado se 

celebre una tercera subasta, que 
tendrá lugar en dicha Dirección y

1 en tas fábrica» de tabucos de Cádiz 
y Valencia, el dia 15 de Octubre 
próximo venidero, bajo las me ñas 
bases que se establecen en el anun* 
oto publicado en la <Gtceta do Ma
drid» número 353 correspondieute 
al dia 12 del actual.

Lo que se anuncia ai público pa* 
rasa conocimiento.

Córdoba 15 de Setiembre de 
1877.—El Jefe económico, Gárlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 761. 
Importante.

A los Szea. Alcaldes de tos pus- 
bios de esta provincia.

Esta Admiaistraoion observa con 
santimíento que apesar de los apre
mios que tiene expedidos contra 
los Ayuntamientos deudores al Te
9oro por corsumos, oaraales y sal, 
algunos de ellos no han dacio el ra- 

f saltado queera da esperar; en su 
virtud ha aooidado prevenir á los 
que 36 encuentran en desoabierto, 
qua llegado ei dia 26 del corriente
mes, sin habar s^iisfacho lo qaa 
adeudan, toa comisionados proceda - 
ran ejecutivamente contra tos bie
nes de loe Concejales, sin contem» 
plaoion da aiugun género.

Córdoba 19 de Setiembre da 
1877,—El Jefe económico, Cárbs 
Lopf e de Longoria.

******^w*M^iniiii^*'»^
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1 nonsiiiKK
Kúm. 684.

Aîcifdia constitucional de 
Montoro.

I TertciDai’o el repartimieoto de 
la eon ri Lu 31 on territorial de esta 
oindad, respectivo al presente año 
€000 ó Tl ico, se halla de ma niñea'0 
en la Secretaria municipal por fér-

I
mino de quince diae, contados des
de el de la in er ion de este edicto 
en el «Bolet n oficial,» á fin de que 
los oontribayeatei inscritos en el 
s mismo puedan examinarlo y reela- 
1 mar de sgravios, caso de habérse- 
les inferido alguno; en la inteligen- 
eia de qne trascurrido dicho plazo 
no será oida ninguna reclamación.

! Montoro 6 de Seti' mbre do 1877. 
—Bartolomé Romero. — P, A., José 
Benítez y Osuna.

i Núm.‘ 685.

Alcaldía constitue’oual de 
Almedinilla.

D. Antonio Vegs^ Alcalde consti
tucional de esta villa de la Al
medinilla.
Hago saber: que formadas las 

cuentas del Fó^to de la misma con 
las de o'denacion de la Alcaldía* 
correspondientes, al año económico 
de 1876á77, se hallan expaestas 

1 al público en la Secretaria de e^ts 
Ayuntamiento por término de un 
mes, contado desde 1« techa, du
rante el cual las personas que lo de
seen pneden examinarías y presen
tar en su contra cuantas réclama 
clones crean coudaceutes.

Almedinilla 6 de Setiembre de 
1877,—Antonio Vega.—F. S. M., 
Vicente Rodríguez, Secretario.

Núm. 734.

A’caidia constitucional de 
Castro del Rio.

Bon Juan Romero Alcaide, Tenien
te de Alca de y Alcalde interino 
de esta villa.
llago saber: que acordado por 

el Ayuntamieoto el empiedro toial 
de la calle Llara y un trozo de la 
de Cucbilterus, titado su gasto po^ 
el maestro de obras* se ha deter- 
micado saoario ó la subasta y que 
as celebren dos remates en los diaa 
veinte y des y veinte y nueve del 
presente mes en la casa Ce pitular, de 
diez á doce de la mañana; en di
chos restâtes se aumituán liciUdo- 
dcee que hagan proposiciones en 

. hija de U pseUdad del presupaleto,

. que asciende á mil quioiantaa pa- 
r setas, y deepuei pujas é la llana en 
; baja del mismo: tas obras de em- 
j piedro se verificarán con sugeoion 
i é lis condiciones del pliego que es- 
- tará de maaiñasío en el acto de los 
I remates.
1 Y partía Inteligencia de las 
. personas que quieran interesarse 
1 en dicha obra se publica y fija el 
I presente en Castro del Rio à doce 
A de Setiembre de mil ochocientos ts- 
j tenta y siete, —Juan Rafael Rom:- 
1 ro.—Juaa Navas, Secretario.

Núm.

1 Banco de España.
t __
- D. José Gil de Arana y GimauAS, 

Agente de dicho establecimiento
; pera la recaudación da Contribu- 

^ cienes del partido de Fozoblaaco.
1 Hago saber á los coctribayentea 
! de los pueblos que à coatiouaciou 
i sa expresan, que el cobro del pri- 
1 mer trioaeatrede la cootribacion ter- 

ritorial del praBonta año económico, 
as verjÛ3ar& en la forma siguieuts;

5 Añora del 16 al 20 dal presenta 
mes,

Bos Torres dal 20 al 24 da idem 
- idem.
1 Vi'lanaeva del Buque del 21 al 

28 de idem idem.
j Torracampadal SO al 24 da idem 
; i’em,
I Advirtieodo ú los mismas que 
. no verifiquen sus pagos dectro de 
í los plazos marcados, incurrirán 91 
1 el apremio de primer grado.

Las ofijiuas de recaudación en 
cada pueblo se hallará situada en 
les sitios de costumbre.

Pozoblanco tú de Setiembre de 
1877, — José Gil de Arana.

Núm. 724.

B. Rafael Blanco y Cabello, Agénte 
de dicho eatablecimiento para la 
recaudación deCoutribueíenes dd 

j partí o de Baena.
1 llago saber á los con tribuya a- 
1 tes de! distrito mutucipál de B^ana, 
1 qua el cobro dei primer trimestre 
1 del presente año económioj de la 

contribución tenit risl, se llevará 
á efecto del día 20 al 24 del presen
te mes.

Advirtiendo á los contribuyen- 
tes que no verifiquen su pago den
tro del plazo marcado, incurrirán 
en el apremio de primer grado.

La oficina ne rece mi ación se 
halla situada en el sitio de eos- 
tambre,

Baena 11 de beUembre de 1877,
—Rafael Blanco,

Ministerio de Cultura 2024



Ntm. 701. 
Edicto.

D. Juan Sanche» Rodrigue!, Te
niente fiscal del primer b a ta lion 
del Regimiento lofeoteria de Va- 
lanci’i número S3.

Habiendo desapartoido en la ac
ción de Lacar el soldado de la quin
ta oompeflia del ex presado beta- 
lion ; Regimiento Jo^ó del Moral 
Merino, natural de Espejo, provin- 
cia de Córdoba.

Ueando de les facultadea qae en 
eetoa casos conceden lu reales or- 
denanras ó todos loa oficiales del 
ejéroito; por el presente cito, llamo 
7 emplazo por segando edicto & di- 
cho soldado, para que en el tármi- 
no de veinte días, á contar desde la 
fecha, se pressule á dar sus desoar
gos en la guardia de prevención 
del Regimiento, sita en Tndela (Na
varra), y de no veri fleer lo se le ae- 
gnird sumaria y se seatenoiard en 
rebeldía.

Tndela Ó de Setiembre de 1877. 
—El Fiscal, Joan Sanchez.

Núm. 763, 
Idioto.

Dea Raimando Pan y Vino Agui
ran, Capitan Fiscal militar de es 
la plaza, y con destino ai primer 
depósito deínstraceion y doma, 

Habiéndosa ausentado del cuar
tel de San Felipe de cata ciudad, 
dende se bailaba preso, el soldado 
de la caja de quintos de esta capital 
Joan Heredia Fernaodef, natural 
de Zambra de esta provincia, & 
quien estoy sumariado por el delito 
de regenda deserción, y

Usando de tas. facnltades que 
conceden las ordenanzas en estos 
casos à los oñoíalea del ajóroito, por 
el presente cit», llamo j emplazo por 
segando edicto, al eapresado acida
do, seflalàndoie el cuartel de San 
Felipe de esta plaza, donde deberi 
presen tarai, dentro del tórmino de 
veinte dias, A eonlar desde la pn- 
blioaoion dal presente edicto, á dar 
sos descargos, y de no presenUrse 
en el término seflalado, se seguirá 
la cansa y se sentenciaré en re
beldía.

Córdoba 8 da Seliemb e de 
1877,— Raimundo Pan y Vino 
Agoiran.

La oonenrrenoia no te ejerce 
sino en los buenos preductoe. Las 
«Cápsulas de Alquitrán de Oayot,> 
tan eficaces pera ke resfriados, ca
tarros, broiqrltis, tisis pulmonar 
etc, han sido el blBEco de ñame- 
rosas imitaotones. Mr Üuyot no 
puede gata tizar cemo legítimos sino 
los frascos qae lleven so Arma im
presa en tres colores.

Depósito en la Farmacia del 
Globo, del Ur. Delgado, Tetuán, 
2D, Sevilla, en la de la Viuda de 
Eepiiiosa y en la may or parte de las

ANUNCIOS.
Â los Secretarios de 

Ayuntamieoto.
Esta dos^-resúmeoes 

del numero de ediOciosy 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.

ANUNCIO.

De la propiedad de la Excelen
tísima Sra. Duquesa viuda de Me
dinaceli y en subasta privada que 
tendrá lugar en la Admiáis'recion 
de S. E. en Friego en los dias que 
se sefslan, se arriendan las flacas 
siguientes:

Dia 31 da Setiembre de 1877.
La suerte número 14 nombra

da Torbísoales, sita en Fuente To
ar, de 35 fanegas 7 celemines de 

tierra.
La del número 46 llamada el 

Jardín, en dicha sitio, de 41 fanegas 8 
celemioes de tierra.

La del número 48 nombrada 
Tin tor eros, en id., de 46 fanegas 9* 
celeminea de tierra,

Uia 22 de Setiembre de id.
La caballería número 10 loa Mu- 

choe, al sitio del Esparragal, de 56 
fanegas 11 celemines.

La del numero 41 llamada Pu- 
tuelo, en dicho parage, de 53 fane
gas dos y medio celemines.

La del número 13 nombrada 
Torre de Barcas, en id., dividida de 
p^rmitad si cabida total de 53 fa
negas 6 celemines de tierra.

Uia 23 de id.
La suerte número 53 llamada 

Eneina del Badajo, en la Cubertilla, 
de 70 fanegas 3 celemines.

La del número 55 Peñalosa, en 
dicho sitio, de 64 fanegas cuatro y 
medio celemines.

La cabida número 36 nombra
da Peñalosa, en dicho sitio, de63fa
negas 4 y medio celemines.

Lia 34 de id.
La cabida número 38 llamada 

Vega de todos aires, en dicha Cu
bertilla, de 37 fauegas 7 celemines.

La del número 34 Cubertilla, si
tio de su nombre, 63 de fauegas! 
celemín.

La su* ríe número 73 llamada 
Calcena, sitio de su nombre, de 45 
faorges 10 celemines.

Uia 25 de id.
La suerte número 38 nombrada 

Venta vieja, al sitio de Campo Nu
bes, de 83 fanegas 10 y medio ce
lemines.

La cabida número 35 titulada 
Lianes de Zemerenos, sitio de £u 
Ldstre, de 55 hnegas un celemín.

La cabida número £6 Leona, si
tio de Zea trance, de 74 fanegas 11 
cele mines,

Uia 26 deid.
La suerte número 76 nombrada 

Albero en fas Sileras, de 58 fanegas 
8 cele mines.

La del número 73 llamada Sa- 
l»dj!lo,«itiode 19 sembré ea 14*

Sileras, de 35 fanegas 3 y medio 
celemines.

La cabida número 42 nombrada 
lasLtstras, sitio de las Sileras, de 
63 fanegas.

Dia 27 de id.
La cabida número 31 titulada 

Melchors, al sitio da Fuente Tojar, 
da 54 fanegas 11 y medio cele
mines.

Y la cabida número 45 llamada 
Cruz de Término, sitio de las Sile
ras, de 64 fanegas 11 celemines de 
tierra.

Las condiciones y tipo de renta 
se hallan de maniflesto en dicha 
Administración.

Las personas que quieran iote- 
resarse en diches arriendos deberán 
presentar sus proposiciones en plie
gos cerrados que se abriráu 4 las 
12 de cada dia: tos solicitantes de
berán estar provistos de loa títulos 
de las flacas rústicas qae en su ca
se deben afectar y certificados de 
su libertad.

PriegoO de Setiembre de 1877.

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de ’as Piedras, de 18 
fanegas de cabida, término da San
taella, sita en las bocas del Salado.

Se trata en Córdoba con D. Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
núm. 43.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia» 
miento y repartimientos, 
pre«up uestos, estados 
corn parativos, ouentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales» 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand 54 y 
Letrados 18,

GUIA UE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completa 
de expedientes para el nombrae 
miento de peritos repartidor»; de 
excuats pata dejar de serio; de car
tillas evalnatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem í nn 
particu ’sr por la Junta pericial; de 
teoiamacion de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; ídem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de los operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigentedei lamo, incluso 
los artículos 6,’, V/ y as de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entro el Mf- 
fiUterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden do 83 de

Agosto de este ofio, y finalmsats, 
multitud de observaciones, citas y 
adverte naiu sobro todos los expe
dient ea insertos en la obra.—Su 
precio tros pasotM.

LEYES
Electoral, monicipal y provincias 
de 30 de As:osto da 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo á las reí 
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complemeuta- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice â la Ley 
provincial, comprensivo do varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 da Setiembre de 1863; Lay 
de 21 de Julio de 1876 sobra fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1876 
sobre Subgoberuadoras, Organiza» 
oion y atribucionaz da las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coateuoioso-administrativoa y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre compote aoiaa; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre da 1876 y de 13 da 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero da 
1852; Ley da 24 de Mayo de 1863 y 
su Roglamoato de 17 de Mayo de 
1865 sobre montas públicos; Regla
mento de 24 de Octabrode 1873 pa
ra la asistencia facultativa da loa 
enfermos pobres; Ley da Adminii- 
traoioa y Coutabilidad da la Uscien- 
da pública de 35 de Junio de 1870 
y eu Ragiameuto de 8 de Novíe ubre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su laetraocíoa de 3 de Dioiambre; 
Ley de32 de Diciembre de 1876so
bre ensanche da las pobiaoioues y 
su Rejjlamento da 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagana- 
oiou forzosa; Raal decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación geueral de ga
naderos; Lay de 16 da Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dísposi- 
cones en forma de notas y tiual- 
mente la Constituoion da la Monar- 

quia Española.
Segunda edición 

Aumentada cousidarahlameote ó 
ilustrada con ootas y con la doctrí- 

| na de la jurisprudencia administra- 
t tiva, por D. Andrés Biás, Jefa da 

Administración dei Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eu eus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Uiputado à Gór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Frofesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid,
Esta obra se compone de un to

mo en 4.’ de nuss 600 paginas, 
Sn precio en toda España ena

ro pesetas,
Los pedidos al autor, con direc

ción al Uobieruo civil, o ano domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ú sellos de 
Comunicaciones.
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